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Se niega la solicitud de adición presentada por el apoderado de la demandante n tanto 

que el auto no omitió resolver sobre ningún punto que de conformidad con la ley debía 

ser objeto de pronunciamiento.  

 

La facultad reservada al demandante para solicitar la reanudación del procedimiento en 

caso de incumplimiento del demandado será una eventualidad que se evaluará en el 

momento en que llegue a presentarse, más no surge en el funcionario la obligación de 

decretar la suspensión de manera condicionada como inadecuadamente lo pretende el 

profesional del derecho.  
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 061 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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